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Ilmos. Sres. Subsecretario y Di~tor técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administradón Local.

disposición adicional segunda del Real Decreto-Iey 3/1983, de 20 de
abril, anulando y dejando sin efecto en tal sentido los actos inpugnados.
reconociendo como situación jurídica individualizada el derecho del
demandante a que el haber regulador de la ~nsión básica, mejoras y
capital seguro de vida se incluya una sexta parte más del importe del
sueldo consolidado, desestimando la demanda en lo que se refiere al
derecho al percibo por una sola vez del 75 por 100 del importe íntegro
de las retribuciones básicas de una mensualidad ordinaria; sin hacer
expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConSl.itución;
17.2' de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preccptos.concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falJo
~n el «Boktin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 26 de febrero de I991.-P. D. (Orden de ~5 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director Tecnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 26 delebrero de 1991 por la que se dispone la
publicacíón para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña. en el recurso comencioso-administrativo 187/1989,
promovido poi la Diputación de Barcelona.

Ilmo. Sr.: La Sala de 10 Contencioso-Administratiyo del Tribun::d
Superior de Justicia de Cataluña, ha dictado sentencia, con fecha 11 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
187/1989 en ~l que son partes, de una, como demandante, la Diputación
de Barceloná, y de otra, como demandanda. la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 9 de diciembre de 1988. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
27 de enero de 1988, sobre reconocimiento de servicios ¡:¡. una funciona~
ria de la Corporación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

Primero.-Estimar el presente recurso. debiendo anular las resolucio-
nes impugnadas al no ser conformes a derecho. .

Segundo.-Sin expresa imposición de costas,»

En su virtud, este Ministerio para las Administradones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la ~nte Ley de la Jurisdicción
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, ,26 de febrero de 199I.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

ORDEN de 26 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicaci6n para general conocimiento y cumplimiento del
faifa de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso--
Adminislrath'o del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso eontencioso·adminis
tralil'o 836/88, promovido por don Aurelio Garc(a Serrano.

HOla. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad ValenCIana ha dictado semencia,
con fecha 12 de noviembre de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 836/88 en el que son partes, de una. como
demandante. don Aurelio García Serrano. y de otra. como demandada.
la Administración General del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resoluci6n del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 19 de abríl de 1988. que

ORDEN de 26 de febrero de 1991 por la que se dispone fa
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la seruencia dictada por fa Sala de lo Conten-
cioso-Administratil'o del TribunalSuperior de Justicia de fa
Comunídad Valenciana, en el recurso contencioso-adminis·
lrativo 294/1984, promol'ido por don Vicente Oftra Andrés.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superíor de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia;
con fecha 23 de octubre de 1990, en el recurso contencioso-administra
tivo número 294/1984 en el que son partes, de una, como demandante
don Vicente aUra Andrés, y de otra, como demandanda. la Administra
c¡ón General del Estado, representada y defendida por ~LLetrado dd
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones' Públicas de fecha 26 de julio de 1984. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad NacionaLde Previsión de la Administración Local de fecha
10 de mayo de 1983. sobre haber regulador de la pensión de jubilación.

La p~rle .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

«Fallo: l.0 Que estimando el recursocol)tencioso-administrativo
interpuesto por don Vicente Dltra Andrés contra la desestimación tácita.
posteriarmente expresa por Resolución de la Subsecretaría del Ministe
rio de Administración Territorial de 26 de julio de 1984, del recurso de
alzada formulado, contra la Resolución de la Dirección Técnica de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración local de 10 de
mayo de 1983, que clasificó los .derechos pasivos del recurrente sin
incluir en el haber regulador una sexta parte más de los distintos
conceptos que lo integran. Los declaramos contrarios a derecho,
anulamos y dejamos sin efecto. reconociendo el derecho del demandante
a que en el haber regulador para la determinación de su pensión, mejoras
y capital seguro de vida se incluya una sexta parte más del importe de
los sueldos consolidados.

1.° Que desestimamos el expresado recurso en cuanto las resolu.:io
nes impugnadas no le reconocieron el derecho al aoono de una
prestación especial consistente en el 75 por 100 de una mensualidad
ordinaria de las retribuciones básicas por una sola vez. Sin hacer expresa
imposición de las costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/l985. de r de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantesde la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 26 de fe,brero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretano, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración local.

ORDEN de 26 de febrero de 1991 pur la que se dispone lti
publicación, para general conocimiento y cumplimienlfJ,
de! fallo de la sentencia dietada por la Sala de lo Conten·
ciaso-Administratiro del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso--adminis·
lralil'o56184, promovido por don José Jlora Gonzdlez.

Ilmo. Sr.: la Sala de lo Contencioso-AdministTativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia.
con fecha 15 de septiembre de 1990, en el recurso contencios/)
administrativo número 56/84, en el que son partes, de una. como
demandante. don José Mora González, y de otra, como demandanda. la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerio de Administración Territorial de fecha 16 de febrero de 1984.
que desestimaba el recurso de alzada, interpuesl.O contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 30 de julio de 1983, sobre haber regulador de la pensión de
j'lbilación.

La parte dispositiva de la expre~ada sentencia t"onttene el siguiente
pronundamlento:

«Fallamos: Estimando' en parte el recurso contendoso-administra
tivo interpuesto por don José Mora Gonzalez. contra Resolución del
Ministerio de Administración Territorial de 16 de febrero de 1984 por
la Que se desestimaba el recurso de alzada por aquél deducido contra la
Resolución de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de

. Administración Local de 30 de julio de 1983, por la que se le fijaban los
haberes pasivos, declaramos contraria a derecho la' aplicación de la


